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IUMAlllO 
PODER LEOISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

Zurita, jarqufn, Halsall, Valle Quintero, VII· 
chez, Navarro, Borge, Rizo Gadea, Selva, 
Builrago y Sevllla Sacasa. 

J .-El Presidente Morales Marenco decla· 
Tri¡éilma Octava Sesión de la Cámara de ra abierta la sesión: 

D1putado1. . . . . . . . • . • Pi&. 1017 • 
Trigé1ima Novena Se1ión de la Cámara de I 2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 

Diputado• . . • • • . . . • · · • 1018 ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
Cuadragé1ima Sesión de la Cámara de 

1018 
3.-fl Diputado Sandoval denuncia que 

Diputado• . . . , . • . . . . . • 
Cuadra¡éaima Primera Sesión de la Ci· en jurisdicción de Belén, Rivas, el senor Jo· 

mara de Diputado• . . . . . . 1019 sé Ignacio González ha hecho uso de miem· 

PODER EJECUTIVO 

EDUCACION PUBLICA 

Nuevo1 Titulados este Ailo , • . . 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

• Solicitud de Concesión de Explotación de 
Arenaa AurHeru del teilor Ndl Haw
klnL (No. 1) • • • • • • •. • • • 

MINISTERIO DE ECON9MIA 

Sl'!CCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Vent11 de Pateatea. • . • . . • 

SECCION JUDICIAL 
Remates . ·· . . . . . ~ . • 
Titulo• Suptetorlo1. . . • • . 
Solicitud de Propiedad Literaria. 
Avi10 • • • • • • • • • 
Convocatoria , .. • . • • 
Terl'f!aoa Municipales 
Declaratoriu de Herederos. 
Citación de Procesados • , 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

bros de Ja Guardia Nacional para cerrar ca· 
minos que hasta ahora el público y el cam
pesinado de la zona de Ochomogo venia 

• 1021 usando y que actualmente el mismo senor 
mantiene a un guardia nacional cobrando la 
suma de cinco córdobas a quienes usan ca
minos dentro de su propiedad por estar in· 

e 1023 transitables los públicos, debido al recién 
pasado temporal; finaliza mocionando para 
que la Cámara se dirija al Ministro de la 
Ouerra, Marina y Aviación, pidiéndole in· 

1024 forme sobre el derecho que tiene el senor 

1025 
• 1027 
e 1029 
e 1029 
e 1030 
• 1030 
e 1031 
e 1031 

José Ignacio González a usar de miembros 
de la Guardia Nacional para sus negocios 
particulares. Discutida la moción, es recha· 
zada por diez y siete votos contra siete. 

4.-Se da lectura al proyecto enviado por 
el Ministerio de Relaciones Ex1eriores, ten· 
diente a que se autorice al Poder Ejecutivo 
para que en nombre del Gobierno de la Re· 
pública firme y acepte el Convenio Consti· 
tutivo de la Asociación Internacional de Fo· 
mento. El proyecJo se toma en considera· 
ción y pasa al estudio de la Comisión res· 
pectiva. 

5.-Se da a cononer a la Cámara la refor· 
Trigési111a Octava Sesión de la Cámara de ma que el Senado ha hecho al proyecto de 

Diputados, en la reunión ordinaria del ley por el cual el Gobierno respalda la deu· 
Congreso Nacional, en su Décimo Perlo· da que el ferrocarril del Pacifico de Nicara· 
do Constitucional celebrada en la ciudad gua tiene en favor de la Esso Standar Oil. 
de Managua, Distrito Nacional, a las doce Uicha reforma es en cuanto al plazo para 
meridianas del dla miércoles nueve de iniciar el pago d,e la deuda, el cual se elevó 
Noviembre de mil novecienlos sesenta. a seis anos. La reforma se discute y luego 
Preside el Diputado Morales Marenco, es aprobada por unanimidad. 

asistido de los Diputados Castillo Alvarado 6.-Se da lectura al informe que el Minis· 
y Carrión, corµo Primero y Segundo Secre· tro del Distrito Nacional, don Uustavo Ras· 
tario, respe-ctivamente. kosk¡, envla acerca del nombramiento de la 

Concurren además, los Diputados siguien Comisión del Salario MI nimo. El citado 
tes: trias, Cerna tJuan F ), doctora Nllnez de funcionario dice que 1ales nombramientos 
Saballos, Castillo lSalvador), Medina Morei· siempre se han h~cho y si no han dado re· 
ra, lcaza, Tijerino, Conrado Vado, Alvarez sultado ha sido por las diticultades que han 
Corrales, Zepcáa Alaniz, Maireua, González, I encontrado en su labor. · Asi mismo anun· 
Bolanos, Salinas, Sandoval, fnriquei B., cia que procederá a hacer los nombramien· 
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tos actuales. El informe, después de leido, 
es enviado al archivo de la Cámara. 

· J.~-E~ Presidente· Morales Marenco ci'4 
jaíá. el dfa •siguiente, a la hora reglamenta

Állfla, ~.levanta la sesión. 

/. ]. Morales Mareneo, 
Pre.id ente. 

Jesús Castillo A/varado, 
\: ··.• Secretmo. 

Carlos /osi Carrlón, 
Secretarlo. 

Trigésima Novena Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordin.1ria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudatl de 
Managua, Distrito Nacional, a las doce y 
diez minutos de la tarde del día jueves, 
diez de Noviembre de mil novecientos 
sesenta. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Castillo A.varado 
y Cantón, como Primero y Segundo Secre
tario, resp~ct1vamente. 

Concurren ademá~, los Diputados siguien· 
tes: 1. fas, Ca,.tillo (Salvador), Medina Morei 
rA, kaza Tijerino, Conrado Vado, Buitrago. 
Zeoeda Alaniz, Sevilla Sacasa, Oonzález, 
S.olmas, Sandaval, Conrado Ouadamuz, 
Abaunza Marenco, Jarquín, Halsall, Valle 
Quintero, Vflchez, Navarro, Borge, Mairena, 
Alvarez Corrales y Cerna (A•turo). 

1.-EI Presidente Moralts Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se h~e. se discute y prueba, el acta de 
la sesión anterior. 

3. -Se da lectura al proyecto de ley pre 
sentado por el Oiputado Morales Marenco, 
por el cual se declara en vigencia por un ano 
más, a partir de la fecha de su vencimiento 
y mientras dure el estado de emergencia 
económica, la Ley de Inquilinato prorrogada 
en la legi!;latura pasada. Tomado en consi· 
deración el proyecto, pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. Esta dictamina de ur· 
gencia, de manera favorable al proyecto. 
Discutido el dictamen, se aprueba por una· 
nimidad. Asf mismo, se discute y se aprue 
ba el proyecto en cuestión, en primer debate, 
fijando como Arto. 2 el siguiente: . 

cArto. 2.-Todo juicio que verse sobre 
materia de inquilinato y que estuviese pen· 
diente a la fecha de publicación de la pre· 
sente Ley, deberá suspenderse y ajustarse su 
tramitación a los términos de la ley que aho· 
ra se restablece•. A continuación se discu
te y se aprueba la moción del Diputado Ze· 
peda Alaniz para dispensarle al proyecto el 
segundo debate y todo otro trámite poste· 
rlor., 

4.-Se da lectura al proyecto de ley por 
el cual se prorroga por un ano más, a partir 
de la fecha de su vencimiento, el E1tado Oc· 

neral de Em~rgencia Económica prorrogado 
en la legislatura pasada por Acuerdo del sie· 
te de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve. El proyecto se toma en consi· 
deración y pasa al estudio de la Comisión 
respectiva, la cual dictamina favorablemente 
al proyecto. El dictamen se discute y se 
aprueba por unanimidad. Asimismo se dis· 
cute y se aprueba el proyecto en primer de
bate. A. continuación se discute y se aprue
ba la moción del Diputado Sandoval para 
dispensarle al proyecto el segundo debate y 
todo otro trámite posterior. 

5.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el miércoles veinte y tres de Noviem
bre, a la hora reglamentaria, y levanta la se
sión. 

/. /. Morales Marenco, 
Pre•ldente. 

/esus Castillo A/varado, 
Secretario. 

Carlos /osé Carrión, 
Secretarlo. 

Cuadragésima Sesión de la Cámara de Di· 
putadas, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Periodo 
con!iititucionat, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cuarenta y 'cinco minutos de la maftana 
del dia miércoles, veinte y tres de No· 
viembre de mil novecientos sesenta. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados Castillo Atvarado 
y Martlnez Tatavera, como Primero y Se
gundo Secretario, r~spectivamente. _ 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Irías, Cerna (Juan F.), doctora Núnez de 
Saballos, Castillo (Salvador), Medina Morei· 
ra, lcaza Tijerino, Conrado Vado, Flores 
Huerta, Múngufa Novoa, Alvarez Corrales, 
Zepeda A1amz, Sevilla Sacasa, Mairena, 
Oonzález, Salinas, Sandoval, Buitrago, Co· 
liado Arce, Conrado Ouadamuz, Enriquez 
B., Abáunza Marenco, Carrion, Jarqutn, 
Santamarfa, Navarro, Vega Solanos, Rizo 
Oadea y Cerna (Arturo). 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 1 

• 

2.-Se lee, se discute y aprueba, el acta de 
la sesión anterior. 

3.-EI Diputado lcaza Tijerino expone a 
la Cámara el caso redente en que la Corte 
Internacional de La Haya ha emitido un fa· 
llo adverso a los intereses de Nicaragua en 
el viejo litigio de fronteras con la República 
de Honduras y finaliza mocionando para 
que se nombre una Comisión que estudie el 
fallo en cuestión y elabore un proyecto de 
resolución que será sometido al Congreso 
en Cámaras Unidas. la moción es apoya· 
da por los Diputado& Mun¡ufa Novoa, Mo· 
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rales Marenco y A.lvarezCorrales. Puesta a al Norte del Departamento de Zelaya, de 
votación, después de discutida, se aprueba acuerdo con el Arto. 12 de la ley OenMal 
por unanimidad y la Mesa nombra la si· Sobre Explotación de los Recursos Natura· 
guiente Comisión: Diputados Sevilla Sacasa, les; otro para ·que el Poder Ejc:cutivo tenga 
doctora Núftez de Saballos, Martínez Tala· facultades para convertir en impuesto de 
vera, lcaza Tijerino y Conrado Vado. consumo el sobre-impuesto aduanero de ca-

4.-EI Diputado Abaunza Marenco hace rácter proteccional que crean los Artículos 5 
moción para que se interpele al Ministro de Y 8 del Decreto Legislativo No. 494. de 
Relaciones Exteriores doctor i\lejandro Man Abril de este ano; finalmente, un proyecto 
ti~I Argüello a fin de que explique su negli· por el cual se dejará sin efecto, en el Presu· 
gencia al no presentar la protesta respectiva, puesto General de lngresCls y Egresos de la 
cuando en el ano 1955 la Unión Panameri· República vigente, la organización interna y 
cano publicó un mapa en el que no apare· la distribucion de fondos de la Radiod1fuso· 
da el Territorio en Litigio. Los Representan· ra Nacional adscrita: al Ministerio de Oue
tes Sevilla Sacasa, Castillo Alvarado y Mo· rra, Marina Y Aviación, desde el uno de di· 
rales Marenco, explican al Diputado Abaun· ciembre próximo. 
za Marenco que en los mapas en cuestión 8-Se da lectura al proyecto de prórroga 
aparece demarcado el limite entre Honduras de la Ley de Inquilinato, tal como fue refor
y Nicaragua, unicamente en el trecho que mado por la Cámara del Senado. Según ta· 
corre del Golfo de Fonseca al Portillo de les reformas se declaran en vigencia, por el 
Teotecacinte y que en el resto, es decir, del término de un . ano, las disposiciones de la 
Portillo al Atlántico no aparece lfnea demar· Ley de Inquilinato publicada el uno.de No· 
catoria alguna, como acostumbra hacerlo en viembre de 1957 y luego prorrogada por 
esos casos la Unión Panamericana para no decretos legislativos, sucesivos, siendo su 
herir sentimientos nacionales. El Diputado última prórroga publicada el siete de no· 
Munguía Novoa introduce una reforma a la viembre de 1959. Como Articulo 2o. de 
moción Abaunza Marenco en el sentido de dicho proyecto, ,queda el siguiente. cArto. 
que pida informe al Ministro de Relaciones 2o.-Todo juicio que verse sobre materia 
Exteriores sobre la actuación de Nicaragua de inquilinato y que estuviese pendiente a la 
en la última etapa del proceso que culminó fecha de publicación de la presente Ley, de· 
con la sentencia de la Corte de La Haya. El berá ajustarse a lo prescrito en la referida 
mocionista acepta la reforma propuesta y Ley de Inquilinato... Discutidas estas refor· 
aprobada ésta, la Mesa explica que se pedi· mas, se aprueban por unanimidad .. 
rá el referido informe, y que de acuerdo con 9 ....... EI Presidente Morales Marenco cita 
el Reglamento, éste pueáe ser verbal o es· para el d(a siguiente, a la hora reglamenta-
crito. . · ria, y levanta la sesión. 

5.-EI Diptado Zepeda Alaniz hace mo· 
ción para que la Cámara declare su solidari· ]. J. Morafes Marenco, 
dad con los compatriotas que residen en , . Presidente. 
tierras de Nicaragua que pasarán a poder de Jesus Castillo Alvqrado, 
Honduras y se declare execrable al Rey de Secretarlo. 
Espafta Alfonso XIII, causante de que Nica· Adolfo Martinez Talavera, 
ragua pierda aquellas ,tierr. la moción no Secretario. 
se toma en consideracióu por veinte votos 
contra siete. 

6.-Se da lectura a un proyecto de ley en· 
viado por el Ejecutivo, tendiente a autorizar 
a éste la compraventa de la compaftia de 
Luz, fuerza y Agua de la :ciudad de Boaco, 
la cual será manejada por la Subdivisión 
Aam1ntst1 ativa de Servicios Municipales 
adscrita al Ministerio de fomento y Obras 

Cuadragésima Primera Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Perlo· 
do Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las doce 
meridianas del jueves, veinte y cuatro 
de Noviembre de mil novecientos sesenta . 

Públicas. La compra será por la suma de Preside el Diputado Morales Marenco, 
<J 475,000.00, cargando además con un pa· asistido de los Diputados Castillo Alvarado 
sivo que t icha Compaftfa tiene de. . . . . . . . y Martfnez Talavera, como Primero y Segun· 
C.J 63,000.to. El proyecto es tomado en con· do Secretario, respectivamente. 
sideración y pasa al estudio de la respectiva Concurren además, los siguientes Diputa· 
Comisión. dos: Irías, Cerna Uuan f.), doctora Núftez 

7.-Asl mismo, después de i:er tomados de Saballos, Castillo (Salvador), Medina 
en considt'1ación. pasan al estudio de lasco· Moreira, lcaza Tijerino, flores Huerta, 
rrespondie tes Comisiones, los siguientes Mungu a Novoa, Zepeda Alaniz, Mairena, 
proyectos ce ley: 1.mo por el cual el Estado I Oonzá ez, Salinas, Sandoval, Vega Bolaftos, 
ejc:rce1á el derecho absoluto en cuanto a la, Selva, Collado Arce, Conrado Ouadamuz, 
atexploción madereri de un lo.e de terreno · Rizo Oadea1 Zamora; jarquin, Santamarta,, 
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Navarro, Cerna (Arturo), ~onrado Vado y llegaron en el proyecto, a excepción del 
Zurita. cuarto, el cual se leerá como sigue: cArto. 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión. 4o.-El precio de la compra será cancelado 
2.-Se lee, se discute y aprueba, Integra- en tres cuotas, asf: Doscientos Sesenta y 

mente, el acta de la sesion anterior. Tres Mil Córdobas ( ~ 263,000.00) que se 
3. - Se da lectura al proyecto de ley que tomarán de la partida 0905-2107 Subven· 

reforma el Decreto Legislativo del uno de ciones y Contribuciones (01-Subvenciones 
Abril de 1960, No. 494, tal como lo reformó Municipales ..•• Aguadora Boaco: .....•.. 
el Senado. Discutidas tales reformas, se <I 263.000.00) .del Presupuesto General de 
aprueban fntegramente, de manera que el Gastos de la República en vigencia: y el res· 
proyecto queda como sigue: cArto. 1.-El to en dos partes iguales que el Ministerio de 
primer párrafo del Arto. 8 del Decreto Legis· Hacienda y Crédito Público deberá incluir 
lativo No. 494 del 1 Abril de 1960, se leerá anualmente en los Presupuesto" de 1961-
asf: . 1962 y 1962-1963•. A continuación se 

cArto. 8.-Se establece un Impuesto igual discute y se aprueba la moción del Diputado 
a dos tantos más al aforo arancelario que Cerna (Juan f.) para dispensarle al proyecto 
grava la importación de las mercaderfas ex· el segundo debate y todo trámite po~terior. 
tranjeras similares a la de producción nario· 5.-Se da lectura al dictamen favorable 
nal, esté o no clasifi~ada en los preceptos de sobre el proyecto de ley por el cual se auto· 
la Ley de Proh:cción y E~tlmulo al Desarro· riza al Pod~r Ejecutivo a firmar el Convenio 
llo Industrial la induslria que produce esos de la Asociación lnh:rnacional de fomento. 
artkulos. Además, podrá hacerse uso de Discutido el dictamen, se aprueba por una· 
la protección ·que se acaba de mencionar nimidad. Asf mismo, se di!:cute y se aprue· 
con el fin de favorecer el incremento de los ba en primer debate el proyecto en cuestión. 
productos agropecuarios. Luego se di~cute y se aprueba la moción del 

Dicho impuesto se aplicará únicamente Diputado Morales Marenco, por la cual se le 
cuando el Poder Ejecutivo en el Ramo de dispensa el segundo debate y todo otro trá· 
Economfa, mediante estudio y después de mite posterior. 
conocer la opinión de la Comisión Consulti· 6:-Se lee el dictamen favorable sobre el 
va de Desarrollo lnduslrial, delermine por proyeCto de ley enviado por el fj~cutivo., 
medio de Decreto, que es indispensable po- tendit>nte a suprimir del P1esupue!lto Oene
ner en vigencia la elevación de aforos refe· ral de Ingresos y Egresos de la República 
rida para lograr el establec.imiento, la esta· en vigencia, desde el uno de Diciembre 
t ilidad o el progreso de la producción na· próximo, las partidas correspondientes al 
cional. Programa (1005) Radiodifusora Nacional,· 
. Arto. 2.-Este Decreto entrará en vigor adscrito al Ministerio de Guerra, Marina y 
desde el dfa de su publicación en cLa Gace Aviación. Discutido el dictamen, que su-
ta•, üiario Oficial•. giere un agregado al proyecto original, se 

Dado, etc .... > aprueba por unanimidad. A continuación 
4.-Se da lectura al dictamen favorable al se discute y se aprueba el proyecto en pri

proyecto por el cual se autoriza al Poder mer debate, con el agregado que dice a~(: 
Ejecutivo ·para que compre lo que actual cfl monto del saldo del programa mencio
mente es la Companía de Luz, fuerza y nado que resultare al liquidarlo al lreinta de 
Agua de la ciudad de Boaco. Discutido el Noviembre de este afto, será distribuiJo en 
dictamen, se aprueba por unanimidad. Lue· sueldos de personal y en otros rubros de la 
go, se discute y aprueba en primer debate. misma Radiodifusora Nacional, de acuerdo 
.,¡ proyecto en cuestión, tal como lo redactó con un subpre~uouesto que será aprobado 
la Comisión dictaminadora. de conformidad con el Arlo. 79 del referido 

De manera que el proyecto se aprueba con Presupuesto General>. Luego se discute y 
la siguiente redacción: se aprueba la moción del Diputado Medina 

cArto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo Moreira para dispensarle al proyecto el se· 
para que por medio del Ministerio de Ha· gundo debate y todo otro trámite posterior. 
clenda y Crédito Público, adquiera por com 7.-Se da lectura a un proyecto de ley 
pra--venta de la Copaftía de Luz, fuerza y que reforma el actual Código de Radio y 
Agua de Boaco, los bienes inmuebles, equi· Televisión, derogando su Arto. 42 y dando 
pos, muebles y derechos que ~<?rresp_onden un plazo adicional de sesenta días a contar 
a dicha Compaftia en los serv1c1os publicas de la fecha en que se vencen los ciento 
de energla eléctrica y agua que funciona en ochenta dispuestos en el Arto. 71 del mismo 
dicha ciudad, por el precio de quinientos Código. El proyecto se toma en considera· 
Treinta y Ocho Mil Córdobas <<e 538,000.00), ción y pasa al estudio de la Comisión res· 
de los cuales destinará el comprador la su· pectiva. 
ms de Sesenta y Tres Mil Córdobas para cu- 8.-Asimismo, después.de ser tomado en 
brir el pasivo de la Sociedad vendedora•. consideración, pasa a ser estudiado por la 

Los demás artfculos, se aprueban tal como· correspondiente Comisión, el Convenio Unl· 
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versal Sobre Derechos de Autor y tres pro· 
tocolos anexos que fueion firmados en 01· 
nehra el 6 de Setiembre de 1952. 

9.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el dfa siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y levanta la sesión. . 

}. ]. Morales Marenco, 
Pre11d,nte. 

/esús lastillo A/varado, 
Sec1ctario. 

Adolfo Martlnez Talavera, 
Secretarlo. 

No. 409 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: , 
la seftorita Marf a del Carmen Trafta Es

trada, ha cursado y aprobado las materias 
del Vigente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co· 
rrespondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftvritas cSalvadora de Somo· __ ,.,_,_==------------ za•, de la ciudad de San Marcos, Departa

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

Nuevos Titulados este Año 
No. 407 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La senorita Oiga Avilés lópez, ha tursado 
y aprobado IJs materias del Vigente Plan 
de Estudios de las Escuelas Normales y su· 
frido el examen general correspondiente con 
resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, conferido por la Escuela 
Normal dl" Senoritas cSalvadora de Somo
za•, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veintiruatro dfas del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educacion 
Pública, René Schick: 

No. 408 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Esperanza Alfaro Espinoza, ha 

cursado y aprobado las mAterias del vi~ente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondien· 
te con resultados satisfaclorios, 

Por Tanto: 
le extiende el Tftulo de Maestra de Edu

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somo
zu, de la ciudad de San Marcos, Departa 
mento de Carazo, a los veinticuatro días del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno.· 

Comunfquese.-Casa Presidencia1.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de ft'brt'ro de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-El Ministro de Educación 
Pública, René Schitk. 

mento de Carazo, a los veinticu:\tro dlas del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comuniquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de ft>brero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA Q.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 410 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Milagros Galo Jarqufn, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftoritas cSalvadora de Somo
za•, de la ciudad de San Marcoci, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro dias del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de Febrero de 1961.-LUl5 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 411 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Teresa Espinal Mahano, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido et examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftoritas «Salvadora de Somo· 
za•, Cte la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro dhs del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comunfquec;e • ....:..casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SO.~OZA\ D._;_EI M.inislro de Educación 
Públic~ .~~né Schick. 
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No. 517 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Rita Tucker Downs, natural de 

Corn lslands, Departamento de Zelaya, ·Re
pública de Nicaragua, ha cursado y aproba
do las materias del Plan de Estudios de la 
Ensenanza de Enfermería y realizado satis
factoriamente el Examen General de Gra
duación, 

Por Tanto: 
le extiende el Tftulo de Enfermera, obte· 

nido en la Escuela de Enfermerfa de esta 
Capital, a los diez dfas del mes de Marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, para que go
ce de todos los. derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. _ 

Comuníquese. -- Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 10 de Marzo de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
El Ministro de Educación Pública, René 
Schick. 

No. 518 
El Presidente de la Repúblíca, 

Por Cuanto: 
La senorita Olivia Bailey Lever, natural de 

Bocas del Toro, Departamento de Bocas del 
Toro, Repúbiica de Panamá, ha cursado y 
aprobado las materias del Plan de Estudios 
de la Ensenanza de Enfermería y realizado 
satisfactoriamente el Examen General de 
Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Enfermera, ob· 

tenido en la Escuela de Enfermerfa de esta 
Capital, a los diez días del mes de Marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, pari que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ml
nagua, D. N., 10 de Marzo de 1961.--LUIS 
A. SOMOZA D. El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 519 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La señorita Josefa jarquín Mendez, natu

ral de Masaya, Departamento de Masaya, 
. República de Nicaragua, ha cursado y apro 
hado las materias del Plan de Estudios de la 
Ensenanza de Enfermería, y realizado- satis
factoriamente el Examen General de Gra-
duación, 1 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera, oble· 

nido en la Escuela de Enfermería de esta 
Capital, a los d;ez dlas del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenta y uno, para que 

goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 10 de-Marzo de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. , 

No. 520 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: "· 
La sellorita María de Lourde!i Campos, 

natural de San Marcos, Departamento de 
Caraz~. República de Nicaragua, ha cursado 
y aprobado las materias del Plan de Estu
dios de la Ensenanza de Enfermería, y rea
lizado sati!ifactoriamente el Examen General 
de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera, obte· 

nido en la Escuela de Enf ermerfa de esta 
Capital, a los diez dfas del mes de Marzo de 
mil novecientossesenta y uno, para que go 
ce de todos los derechos y prerrogativa;;; 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma 
nagua, D.N., 10 de Marzo de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 514 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Ma. Auxiliadora Arcia E., ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma· 
les y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu

cación Primaria, obtenido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somo-
1a•, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los diez dias del mes de 
febrero mil novecientos sesenta y uno, para 
que goce de los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Marzo de 1961. - LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 535 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La señorita lgnacia Mendoza B., ha cursa

do y aprobado las materias del Vigente Plan 
de Estudios de las Escuelas Normales y su
frido el examea general correspondiente con 
resultados satisfactorios, 
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Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftoritas cSalvadora de Somo. 
za>, de la ciudad de San Marcos, Departa
mento de Carazo, a los trt!intiún días del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta, 
para que goce de los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Prinzapolka, desde el punto del poblado co
nocido como 1Guibahuas• hasta su cab .. ce
ra; y sus afluentes. Los Rios cCusulí•, cl~s• 
y sus afluentes; cNaranjo>, cPorvenir>, cOu
cuanlf>, cWuani>, cTonly•, tOli• y sus 
afluentes; cVerde>, ·~aise>, cAsa>, cMupi· 
was•, cWasapó•, cMatis>, cMuays>, cRo· 
bles>, y varios otros y la mayor parte del rio 
cLabú> hasta sus cabeceras. 

Los trabajos de explotación se comenza· 
Comuníquese.-Casa Pres!dencial.--Ma· r~n tan pronto como sea concedida esta so

nagua, D.N., to de febrero de 1961.-LUIS licitud y en la forma que queda detallado en 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación el documento que acompafto como anf'XO. 
Pública, René Schick. Contamos con personal y capacidad téc· --------==-=---=--=----- nica y financ;iera, para hacerle frente a todos 

Ministerio da Economla 

Solicitud de Concesión de Explotación 
de Arenas Auriferas del señor 

Neil Hawkins (No. 1) 

No. 25582-B/U No. 198038 't 150.00 
Sr. Director General de 
Riquezas Naturales: 

los trabajos y cosas imprevistas. Todo el 
principal equipo como las dragas, etc., se-1 

rán puestas a funcionar por expertos de las 
fábricas proveedoras a presencia de técnicos· 
nocionales; quienes los repondrán después 
de un entrenamiento y tan pronto se ac1ap· 
ten a su funcionamiento y manejo. Sobre 
esto queremos hacer hincapié en que Nica
ragua cuenta con personal capacitado. 

Además de todos los requisitos legales, 
los dos capitalistas que apoyan esta gran 

Yo, Neil Hawkins, mayor de edad, casa- empresa, serán prtsentados al honorable se· 
do, industrial, y del domicilio de la ciudad tlor Ministro de Economfa y al honorable 
de Matagalpa, respetuosamente comparezco seftor Director de Riquezas Naturales, para 
ante Ud. y expongo: soy industrial y me cualquier duda de nuestra capacidad finan· 
propongo dedicarme a la exploración, ex· ciera. 
plotación, procesamiento y refinamiento de Me permito aclarar enfáticamente, que no 
las sustancias minerales, como decir: oro, existe en la presente solicitud de Concesión 
plata, etc. y cualquier otra clase de minera- de Explotación, ningún interés por parte de 
1es que se encueontren en la zona que más Gobiernos o Estados extranjeros, ni de per
adelante solicitare y describiré, ya sean me· sanas a las cuales se refit!ren los incisos b) 
tálicos, qulmicos y aún de origen no clasi· y c), del Articulo 16, de la Ley General so· 
ficado. bre Explotación de Riquezas Naturales. 

Por medio de la presente, y de conformi- Acompafto como anexos de la presente, 
dad con el Arto. 25 de la Ley General sobre los documentos que detallo a continuación: 
Explotación de las Riquezas Naturales; solí· a )-Un croquis en Duplicado que lleva el 
cito a Ud. me sea otorgado, previo a los Mapa General de la República de N1ca-
trámites legales estipulados en sus artfculos ragua, en su extremo superior derecho; 
52, 53 y 54 y siguientes, Concesión de Ex· y en la parte inferior, las dimensiones 
plotación de las arenas auriferas contenien- de cada lote, incluyendo el lote interior 
do oro y plata y otros asociados con el oro, rayado, objeto de la presente solicitud 
que se encuentran en las arenas y barro de el cual aparece claramente demarcado 
los márgenes y fondos de los rios que se en· en forma de un rectángulo con sus me· 
cuentran dentro de la demarcación siguien· didas correspondientes. 
te: partiendo del punto senalado con el nú· b) Un informe técnico del lng. Marshall 
mero 1, del croquis correspondiente que se Dra.per, que justifica los trabajos de 
adjunta, con rumbo nor este una distancia explotación de la concesión solicitada. 
de 65.25 klms., donde se llega al punto nú· c ) Un resumen completo de los trabajos 
mero 2, del mismo croquis; de este punto que se pretendan realizar dentro de la 
con rumbo N. O., se corre una distancia de vigencia de la concesión solicitada; y 
24.75 klms., donde llega uno al punto nú· d) Certificación de que me encuentro sol· 
mero 3; de este punto con rumbo S. O., vente con el fisco. 
65 25 klms., y se llega al numero 4; de este Declaro especfficamente que me someto a 
punto con rumbo S. E., se' corren 24. 75 klms.

1 

la jurisdicción de las Autoridades Adminis· 
donde se cierra el cuadrilátero, de este ero- tratívas y Judiciales que indican la Ley Ge· 
quis, dando una extensión total de 1.614.94 ne1al sobre Explotación de las Riquezas Na
kms. cuadrados, según aparece en ·el lote turales. 
rayado del croquis respectivo. Quedan 1 Asimismo estoy listo a cumplir con el De· 
dentro de esta área de expl-9tacl6n> el rio .pósit~ ,~! •' Co$JllS¡. ,fil el .'!19rnentQ en que-
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sea f,jado y ordPnado por la Dirección Oe.l ~cherin~ ~ktiengmfüchaft. dt la ciudad de Ber
neral de Rinunas Naturales de acuerdo con lln, Alrman11, ror mi mr~·~ ofrece e~ ve'1ta o tran· 

, ' . lll"dón 101 derechos 1équmdn• en N1c1r11aua sobre 
el Arto: 106 de la .le.y respectiva, asf como j 'u Patente t'e Invención No. 626, del veinticinco de 
cualquier otro requ1s1to lt'gal. Julio de 1958, aobre: 

. Solicito la presente concesión ~~ explota· Procedimiento para la obtenci6n de 
c•?n, me sea otorgada por un término de 10 derivados N-4l'Ílicos de (3.5-diamino
(d1ez) snos. . . . 2, 4., 6, Triyodobeozoil) Aminoácidos, 

La presente solicitud la formulo en duph· utilizablei;i en los medios de 
cado Y. pido a t~ mayor br~vedad posible la conÍraste Rontgen 
mandéis a tramitar con el fin de que me sea • 
otorgada la Concesión de Explotación que 101 que no •e han abandon•do, alf como los pro· 
d . r t d 1 t dueto• el1bor1dn1 por medio de lo• ml9'1t01, 

t'JO amp lamen e enumera a en e presen e Managu1, o. N., tre1 de M•yo de mil noveciento1 
documento. 1eaenta y uno.-joaqufn Vijil Tardón, 

Seftalo para olr notificaciones, la oficina 
de Abogacfa y Notarla del Dr. Roberto M. 
Hooker, situada en la Calle 15 de Septiem
bre O., número 105. 

Managua, D. N., veinticuatro de En~ro 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) Neil 
Hawkins. 

Presentado por el senor Neil Hawkins a 
las doce y treinta minutos de la tarde del dfa 
veinticuatro de Enero de mil novecientos 
sesenta y uno, con los documentos a que se 
refiere.-(f) Francisco Urbina Romero. 

C O P 1 A 
Dirección General de Riquezas Naturales. 

-Managua, D. N., cuatro de Mayo de mil 
novecientos sesenta y uno. Las ocho y cin
co minutos de la maftana. 

Habiendo el solicitante Sr. Neil Hawkins, 
efectuado el Depósito de Costas, según cons 
tancia presentada; y estando en forma su so· 
licitud, se admite. En. vista de estar agre· 
gado a las diligencias los documentos que 
exige la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, calificase como acep 
table la solicitud respectiva. Publíquese en 
•La Gaceta•, Diario Oficial por el tiempo y 
forma de ley.-Notiffquese.-(f) francisco 
Urbina Romero.-(f) Pablo Antonio López, 
Secretario. 

3 1 

Mlnlatarlo da Economla 

VENTAS DE PATENTES 
N9 25569-8/U N9 198025-~ 1450 \ 

Scherlng AktiengP1ellsch1tt, de la ciud1d de Ber
lln, Alemania, por mi medio ofrece en verta o trañ· · 
11cción 101 derechos 1dqutrldo1 en Nit'ara¡zua aobre 
&u P1tente de Invención No. 674, del treinta de Ma· 
yo de 1959, 1obre: · 

Procedimiento para IR ohtenci6n de 
nuevas combinaciones esteroídicH 

solubles en agua 

los que no se han 1bandonaio, asf como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 mismos. 

M1nagua, D. N, tre1 de Mavn de mil novecientos 
sementa y uno.-· joaqufn Vijll Tardón. ' 

2 2 

N9 25524-8/U N9 198004-tf S.60 
Vernon John Lundell, de la ciudad de Cherokee; 

E1tado de lowa, Eatado1 Unido• de Améric1, por 
mi medio ofrece en venta o transacción los derecho• 
adquirido• en Nic11agua sobre su Patente de lnven· 
cl6n No. 615, del 22 de Abril de 1958, 1obre: 

Cortadora de heno y boca·de 
descarga para la misma ' 

101 que no ae han 1b1ndonado, ad como Jo¡ pro
ducto• elabor1do1 por medio de 101 mi•mos. 

Man1gua, D. N,. diecisiete de Abril .de mil nove
cleatoa 1eeenta y uno.-Henry Caldera Paltals. 

2 2 

N9 25525-8/U N9 198004-4 8.05 
Lara Rlngd1l, de 11 ciudld de 0110, Noruega, por 

mi medio ofrece en venta o tran11cclón 101 dere
cho• adquirido• en Nicar1gua tobre 1u Patente de 
Invención No. 610 del catorce de Marzo de 1958, 
sobre: 

Mejoras en o relativas a la fabricación 
de cartncho8 y cápsulas de proyectilee 

101 que no 1e han abandonado, 11i' como lot pro
ducto1 elaborado• por medio de los ml1mo1. 

Managua, D. N., trece de Marzo de mil novcclen• 
tos 1esenta y uao.-Henry Caldera Pallai1. Scherlng Aktlenge.el11chlft, de 111 ciudad de Ber 

Un. Alemania, por mi medio ofrece en venta o tran· 
ucción los derecho• adquirido• en Nlcara¡zua iob•e Lovens Keml!ke Fabrik Ved A. Kong1ted, de la 
su P•ten·e de Invención No. 625, del veinticuatro ciudad de Copenhague. Dinamarca, por mi rnediG 
de julio de 1958, sobre: ofrece en venta o tran11cclón lot derechn adq•Jiri-

. • • • do1 en Nic1ra¡111 1obre au Patente de lnvencion N9 
Proced1m1ento para la obtenc160 de 614, del 22 de Abril de 195S, sobre: 

los aminoa~etatoi; de combinaciones de 
1 
Método para la producción de una sal 

21--hidroxipregoano saturada~ y no cristalina gálgicp de fenoximetil peni· 
eaturadaa o de eue producto• acidos de 1 cilioa eacasameot" solublc:i en agua 

• adición eolnbles en agua 
101 q11e no ae han abandonado, asr como 101 pro-

101 que no ae han 1bandonado, 111 C"'mo 101 pro- dueto• elaborado• por medio "e lot mi111101. 
duetos elaboradoa por mrdio de 101 tni1mo1. · 1 M1nagua1 D. N., doce de Abril de mil noveclea-

Man1gua, D.N., trea de Mayo de mil novecieato1 to1 aeaenta y uno.-Henry Caldera Pallal1. 
aeaenta y uno.-Joaqufn Vij1J Tardón. ¡ 2 2 
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N9 25289-8/U No 176181-4 920 
Unión C rttde Coroor11lon, Sociedaii An6nl1111, 

dom1c1l11d1 en la calle 42 es•e No. 30, Nueva York, 
por mi ml'dlo ofrtce en venta o tun11ccl6n 101 de
rec:ho1 1dq•1h'ido1 en Nlc:aruua 1obre 1u Patente d ~ 
Invención número 672 del Ole Abril de 1959, aobre: 

Fabricación de Pila t.hala 
101 que no ae han abandonado, asr como 101 pro

ducto• elaborado• por mPdio de 101 mt1m01. 
M1n1eu•, O N., diez de Abril de mil noveciento1 

1eaenta y uno.-Samuel Ourdlán. 
2 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

ubie1d"1 jnrh-llc:ci6n La Conqu1sta: •) de diez h"'C· 
tár'81 limit1d11: OrlPnle, Teodo•• Oon1á'ez; Po
nit~nle, Ciriaca Martfoei; l'Wortt, lld-fonso Certfa, 
quehad• enmedio; Sur, Juan y Tr1,,quilino Cerda; 
b) de una m•nzana limharta: Orlf'nfe, Teodora 
Oonzáln; Ponlentl', Ctri· ca M•rtfn,z; Norte, Bladl· 
mir Flint y otr"; Sur, Rafael Ramo1. 

fj•cución: M~lania Briceilo Peralta contra S1-
·lurnino Mora Battodano. 

B•ae 1ub11t1: Do1 Mil Cuatrociento1 Ochenta 
Córdobas. 

Ovense postura~ 
Dado Juz11arto Di1trlto f'n Jlnotf'ite, ocho y trein

ta minutos mailana, ocho mayo mil nO\if'ciento1 1e-
1enta v uno.-f. Campo• Tercero.-Leónidu Sán-
chez, Srlo. 3 3 

Np 2~3-B/U N9 198065- ~ 8.75 
Once m1ilan1 mi~rcole1 velntic11atro ~ayo co-

N9 25650-~/U-N9 198061-· 13.72 rriente. rPmatHbe mPjor p"lstor, este Ju7gado, pre· 
Una de ~a tarde ¡ueves velnliclnco Mayo corrien-' dio urbano iituado Canton Sur-Este, esra ciudad, 

te, venderanme al marlillo mejor poator, en 11 Pa- de dteciochri varH frenle, por treinta fondo, .,.11 0 
nadería Imperial, ubicada banda. norte primera ca- men,,•, esto• linderoi: Oriente, Ju 1n Manuel Cruz. 
lle uor-onte, entre nu•ve y d1Pz avenldu o au y Oilberto Oncl•; ponh:ntf', calle; norte, Ede'mlra 
cn1 hablt1c1ón Sant11go M_eza. Hernándtz, 1l51ultn- Outiérrez de Manci.da, y 1ur, 1ucnore1 Ana Sándl
lee bl·nt1 pignorados: e•critorio r:nadera, •el• gave- leo inacrita f1Vor de Lul11 Emtlla Rodrll?Ul'Z de 
tu; vitrina con correapondiPntea Juegos vidrio¡ do1. M~lina, asiento 12, follo 10, tomo 165, No: 2.561, 
urn•.• para pan. una ¡rande y otra P"qneila; motor Rel!'iltro Público Carazo. 
cAll11 Ch1lmen•, de do• H. P., ~unero 51.453- Ej•cuclón: Banco América, Sucuual Dlrlamba, 
1 286; cortadora pan •Ollver Machinery Co.•, pa- contra Lui11 Emili1 Roddguez de Molina y Marco1 
tente No. 2.0QS,620· 2 147,322; miqu1n1 afinadora Molina 
m11a con rodillo• hierro de cuatro 1 ulgad11 dlime- ' 
tro por veinte pulg1d11 largo, con banco y polea•; B11e: Tres Mil C6rdob11. 
máquina afinadora pan, rodillo1 de do1 y media Oyente Po1tur11 IP1t1le1. 
pulgadu diámetro y dieciocho pulgadu lareo, con Dado Juzgado Civil del Di1trlto.-Diriamb1, nue· 
banco; bicicleta r<'jl, amarillo y blarco, No. 3.233, ve de Mavo mil novecientos 1n~n.t1 y uno.-Vlctor 
chHI• No. 962018, raya equt1; bicicleta •Raleigh•, Manuel Román, juez Civil del D11trito.-Ante mi: 
placa 4.719, ch11f1 No. C. J 34.704; bicicleta Raleigh Ernesto Campo• Valerlo, Srio. 
Superbe, marco veintldo1 B.J 38,799; bicicleta para 
reparto placa l'llo. 1628, aiio 1960, ch11r. No. 12,403, 
N.U.; revolvedora cDayton•, de cincuenta libras ca
pacidad; arte~• para revolver, de cuatro var11 largo 
y do1 pulgadn grut10; máquina escribir •Oram .. ; 
dos clavijero• y otro más con cuarenta tablaa. 

3 3 

Véndenie en ejecución prendaria de: H .,racio 
Sánchez Sánchez contra Santiago Meza Hernáodez, 
1uma Córdobu. 

Oyense po1tur11 le1?ales. 
Dado en Juzizado Primero Civil Distrito, en Ma

nagua, a oncf' M11yo mil novecientos .esenia y uno. 
-C. C11lej11 M -C. Reyes M, Srlo. 

E1 conforme -Managua, once Mayo mil nove
cientos 1e1enta y uno.-C. Reyes O., Srio. 

3 3 

NQ 25667-8/U N9 151146-· 7.92 
Once maftana veintl1ell Mayo corriente afto, lo-

Np 25666-8/U N9 198072- CS 8.20 
Cuatro t~rde velntlcu~tro Mayo en curio, Local 

de f'ste Ju~g•do, vende•ánse al mBrtillo los 1igulen
'"' bien .. •: Un• refrigerador• Norl?P,• 1Prie No. 
HS- 364548-08-18275; una refrl((eradora fril!ldaire, 
aerie No. 5S50'252-628-3ti2fl5; una batidora Hobart 
aerle No S-2729%86728; una Cocina de Kero1ine 
de tres quemadoret, con horno marca Price. 

Ejecución: De fnncl1co José Medal contra Lia 
Quezada de lgl,.1111. 

Dado Pn el Juz((ado 2o. Civil de Dislrilo, a las 
cuatro y diez minuto• de la tarde del once de Ma
yo de mil noveclentot 1esenta y uno.-Satvador 
Martlnez Rodrfgurz Juez 2o. Civil de Distrito de 
Managua, D. N.-)01é Alejandro Salinas, Secretario. 

3 3 

cal e1te Juzgado 1ub11tarále finca rústica •La Chus- N9 25471-8/U N9 197997-~ 9 64 
cada>, jurl1diccl6n Diriom11 e1te Departamento, con Once y media de h mai11na del veinticinco de 
casa, b'oeficio café completo, pila1, patio• para Mayo de este ano, 1ub11tará1e en este Juzq:ado ca-
11car café, como de ciento cincuenta manzan11 ex- 11 y 1ola• ub;cado1 en el barrio de El Laborío eata 
ten1lón y ntenta mil árbo!ea café. etc., 1iguiente1 ciudad, llndante1: Oriente, Maizdalena Valleclllo; 
lindero•: oriente, e La Efper11nza•; poniente, Leo- ponient,., parte del predio vendido a Lui~• Erllnda 
narda Tardenci111 y Dora Pérez; norte. hacienda Drhtadllto; norte, mediando calle, José Ma•fa Nar
cSanta Terell •, de Jorge Moral et; 1ur, finca Dora vá.,z, y 1ur, solar sucCJión Or. Moi11és Berr(os; el 
Pérez. 1olar cslá amur•ll•do por todo• ns rumbos; la ca-

Bue remate: Seteciento1 Veintitrés Mil Córdobu, 11 ea cubierht de trja•, parad• 1ob•e horcone•, p't
Ejecuclón: Banco Nacional N1cara¡:ua contra 1 redu de cajón y adobeP, tiene bailo y rxcuudo; la 

A.gutUn Chamorro. · can e• de forma de cailón y mide diez var11 de 
Oyente po1tur11, frente por trf'lnt•och1 de fondo, y toda está enla-
Juzgado Civil D11trfto por ley.-Oranada, vetn- drillada con ladrillo de ce111Pnt11. 

tlocho Abril mil novectenk>1 1e1enta 1 uno.-Lul1 Bue po1tur11: Trece Mil Sei1cfento1 Cuarenta 
Urb na N, Juez Civil D11trito por ley.-H. Solórza- C6rdob11 
no Ar&üeho, Secretario. Ej .. cnta: Jo1dina Malrena de Prado a Elmeral-

3 3 da Pérez de Urcuvo. 
Dado Juzgado Civil Oiatrlto.-LPÓ!'I, abril veintl-

No 2'\581- 8/U N9 198036-CS 7.05 iris dl'I ai\o de mil noveclento1 1e1entiuno.-R 
Once in- i11na 1lete Junio entrante, local elte Del· Oacar Santo1, Secretario. 

pac:ho tuba•taráon y rcm1tarú1C predi°' rúaticoa & 33 
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N9 25555-B/U NQ 19!1009-t 6.60 
Once mail~na treinta Mavo cor iente, subnhráse 

este Juz~1do finca rúdic1 eat1 ju•l•dicción con dos 
casu, doa mil cuarf'ntldo1 y media varu cuadrada•, 
llmitad1: Oriente, Leonor S•linas; poniente. carre· 
trra ln•eramerican1; norte, Ventura Carcache y Juan 
Pérez; sur, lngermlna Bonilla 

Ejecución: Ignacio Selva Salas contra Antonio 
Alcocer. 

Base: Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta Cór 
dob11. 

Secretaría Juzgado Civil Dl1tritn. - Riv111 dos 
Mayo mil noveciento1 1e1entluno - Moisés S. Cole. 

3 3 

nueve de Mayo del 1i10 en cur10. venderáse pública 
1ubasta1 flncl urbana situada al Suroeste de esta ciu
dad, comistente lote de te~ eno. mide seis y media 
var11 frente, por quince varas fondo, conteniendo, 
cu11 cailón, forma de Chalet, contiene 11la, dormi
torios y 1er•·lclos hhziénicoa. 

Comp•rndido: "llorte, Julio blinde; Sur, Julio La
linde décima calle <:uroeate enmedio; Orie'lte, Ale
jandro Pétere décima avenid• Suroeste enmedio; y 
Occidente, .&.nna Mir1nd11 df' Prters. 

Bue postur11: Nueve Mil córd"bll dinero efrctivo. 
Ejecución: Ernr1ttna (Tln1) Zavala de Munoz 

contra Ju•"• v Anllela Méndez Cano. 
Oyen1e Do1turaa bue leg1l. 

1 Dado Juz¡z1do Primero Civil Olstrito.-Mana¡zua 
N9 25571-B/U N9 198027 -t ·8.40 ·diez de Mayo de mil novecientos snenta y uno.-

Cuatro de la tarde veinticuatro corrientes, 1ub11- Lineado-décima calle ruroe~te enmedlo-v1len.
taráse mejor po1tor c11a y eolu 1itu1do1 kilómetro C11rlo1 C11leja1 Morelr1, Juez Primero Civil Ol1trllo 

33 
tres y medio carretera norte. •Urbenlzación Santa Managua.-C. Reyea O. Srlo. 
Clar1. No. 139. El terreno mide diez v1r11 frente 1 
por treinta fondo y la ca11 diez por doce, con1truc-
ción bloque•, techo zinc, ladrillos cemento, pozo, N9 25621-B/U No 163164-· 6.84 • 
sumidero. Todo dentro 1iguiente1 lindero~: Nor- Tret tar~e veinticinco Mayo 1ilo corriente, rema-
te, Adelln1 de Hernández; 1ur, Ot!rmi" Ortlz; ea- tarbe local eate juzgado cl'rramlento once hectá
te, Guillermo Fernández; oeate, avenida enmedio, reu cahid11 ubicado pauje • 01 Que uchoto 1itlo 
Raúl Cerna. 1 Mont•ila Oanuza, jurisdicción Conde¡za, cercado 

Base Sub11ta: Nueve Mil Noveclento1 Veinte 1l1mbrf', rontlene potreros, cafeto1, lindante: orlen· 
Córdob•1. te, J1rinto Mrntalván; occidente, Ern~1to M ,ncada; 

Ejecución: Yelba de Barker contra Saida Cane- norte, Vicente Hernindez y Ramón Picado Rodrí-
lo de Roa. ¡u•z: 1ur, Ramón Pic•do Rodrf¡zuez. 

Oyrnse po1tur11 legales. Ejecución: Ramón Picado Rodríguez contra Pe-
Dado Juzitado Se¡zundo Civil del Ol1trlto.-Ma- drn Montalván. 

naeu•, cu1tro de Mayo de mil novlento• 1e1entluno B11e.: Mil C6rdob11. 
-Salvador MarUnez R.-Jo1é Alej. Salinu O., Srlo. Oyenae po1t11ru. 

3 3 j1171rado Local.-E1telf. velntlalete Abril mil no-

N9 25612-8/U N9 175434 • 9.12 
vrclento1 sesenta y uno. - Guillermo Sotom1yor. 
Secretarlo. 

3 2 Once y media de la mai\an•, veinticuatro M1vo 
entrante, 1ub11tarbe local e1te julg•do, predl1 rús-
tico, finca agricultura y ganadería, do1cient11 treln· N9 25605-B/U N9 19804'?-· 8.25 
ticinco man' 1na1 .exten1fón, terreno propio, sitio ruatro cincuenta y cinco minutos tarde miércoles 
•Las Pil11•, jurisdicción Malpai1illo, a un kilómetro trelntiunll Mayo cnrrie'1te, local e•te Oetpacho 1u
Orlente nt• población, cercada todo1 sus rumbos · butaráse finca urbana barrio El Caimito, 1olar de 
alambre púas, propios en 1u mayoría, conteniendo 1 dirz varo1s p'lr trelnt1, casa medlaguu diez varas, 
potreros, huerta~ y encierro1, con c11a con corredo- fodo servicio, eato• li.,dero1: oriente, predio A nto
res, pozo so ar con á•hole1 frutales, lindante: Orlen nio Bermúdl'Z, séptima avenida 1ureste enmrdio; 
te, RC'lgeli • U· bina; Poniente, eji 101 di'! Larreyn~ga occ'dente, Eduardo \1endoza; norte, Luclla de O •r· 
y Alejandro Salllado y Antonio '=ruz; Norte, camino d!llo; y sur. Crl1tina Ouevara. Inscrita N9. 11,707, 
enmedio, Mercede1 U1bin1 y '"enfln fletes y ~ur, tomo 153, follo 177, aaiento cuarto. 
cSan Ramón• de loa Sra. Narváez y ejido de La- Ejecuc•ón: Amelía Somarriba Pérez contra Car· 
rreynaga. lo~ Boanl'rgn Castro Téllez 

Bue Poeturae: Dieciocho mil sei1cieuo1 Córdob11. Ba• e •uhast1: Catorce Mil Seiscientos Sesenta 
Ejecuta; Méllda y Clementina lcaza a Oregorlo Córdobas. 

Matamoro1. Oyense po1tur11 legales. 
Dado Juzg1do Diatrito Clvil.-1 eón, veintiocho Dado Juzg•do 20. Civil Oi1trilo -Mana~ua, seis 

Abril mil noveclento1 sesentiuno.-jo1é M. Varg11 Mayo mtl noveci!'ntoa se•entiu'lo. -Salvtdnr ~artr-
Paz, Srio. nn Rodrf1ruez, Juez 2o. Civil del Dl1t1 lto.-josé 

3 3 Alej. Salin11 C., Secretado. 
3 2 

N9 25572-B/U N9 198028-t 8.60 
Once de la mailana del veinticinco de M1yo del 

corriente ailo 1ub11hrá~e en el Local de este Juzga· N9 25613-B/U l'll9 175437-t 17.16 
do, propiedad urbRna 1ituada en el Barrio cZamor1> Once y media maft1111, velntia~I• de Mayo del 
d uta ciudad, dentro de 101 lllluientu lin:feros; ailo en curto venderán•e al martillo y al mejor P"•· 
Oriente, terrenos de Adrián Martrnn; Occidente, 1 tor 101 1igulentf'I biene•: Una sinfonola marca 
avenida de por medio, terreno• de Matilde Miranda Wurlll'zer, No 246755, de discos giratorios d~ alta 
viuda de Zamora¡ Norte y ~ur, terreno• de la mlama fidelidad, rn buen estado, con veintisPis disco• pe
lf'i\ora Mattlde viu•ta de Zamora. qul'i\01; un levanta corriente marca United Tran1· 

Base de la tjecuclón.-'u.-ve Mil Novec:lento1 former Co de 600 vatios; un motor eléctrico marca 
Veinte c6rdobu.-Actor -Sérvulo Alvarado figue· On1n, de 1.000 v1tlo1, gener1dor No. 384760 y No. 
roa; demandado, jo•l'h Cruz IBl333 con su tanqne para gaaolina: un aperato 

Oado rn el Joz11ado • 111 diez de la mailana, del rdiorecrptor marr~ Cruding- de fabricación alema 
sei• de Mayo dr m·I n• veciento1 sesenta y uno. -1 na, M"drlo 2037WZE./l0; un refrigerador u1ado 1 

Carloa C•lll'jas M• rtl•a, Juez Primero de Diatrlto de, viejo pero funcionando, m1rc1 P.'.le,trolux, con do
lo Civil de M1n11gu1.-Ante mi:-Alberto Canalea, ce raj 1111 y 1u motor de i'll; un jue¡zo de mueb'ea 
Secretarlo. de ula compu!'sto de aeia mecedor81 y una mealta 

3 3 de centro¡ y má• un motor eléctrico Ona" de Oa-
1olin1, de 500 vatio• y 115 volti'>1, No, 473259, ~e-

N9 25642-B/U N9 198054 t 9.35 nerador No. 473250; un magn1 voz marca o\tlu 
Diez de la maftaaa, local e11e Juzgado, dla veinti• · Souad, Modelo P-0-48, No. 1334, de 25 vatio•, ma• 

. ,• 
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nufactura yankee, chopo y rayado oor 1rolpe1 reci
bido~¡ otro altoparl•nte, con cajón de malfera 
A.M R.S, Modelo 988 y otro1 número• llegiblee, 
manufactura holande•a; un ampllfic•dor marca 
Orownes, Modelo 0.181\\ P-2., de 100 vatio•, con 
un micrófono No. 37-157 -Hl 33D, marca Turner, 
manufactura yankee¡ un tocadl1co marca R.C.A. 
Vrctor, Dual, Sellado, 147 di1cos pequefto1 y 98 di1· 
coi de setenta revoluciones. 

Todos e1to1 bienes cncuéntran1e en Somotlllo en 
poder del depo11tarlo Sr. Culo1 Guerrero. 

Ejecuta; Adán Dieeo Quint•na contra Humber
lo 01ejo y Mercedes Vuela de 01ejo. 

Dado Jutllado Civil del D11trlt'l,-Ll'6n, veln
l11léte de Abril de mil novecfento1 sesenta y uno.-
1.u once de la maffana.-R. 01car Santo1, Secretarlo. 

> 3 2 

N9 25671-B/U N9 175626-· 8.16 
Once mañana treinta de Mayo corrient" y en lo

cal de este Despacho, venderbc pública 1ub11ta 
finca rústica denotnfnada cla florida•, ubicada •i· 
tío de Amatitán en cita jurisdicción, con una f'xten· 
~1ón de mH o meno• cincuenta manunu, lindante: 
oriente, predio Je Benito Guido Narv4ez, quebralfa 
en medio; poniente, camino real; norte. predio de 
Benl¡rno Narváez; 1ur, encierro cl!:I Granadillo•. 

Véndeae e1ecuclón: Banto Nacional de Nicara
¡ua contra Ladf1lao Narván Oonzález. 

Oyense po1tura1 '1UC cubran prlnclpal, intetese1 
y COltlB. 

Dado Juzgado Civil D11ttlto.-León, y a 111 diez 
!fe la m1!'!ana del trca dr. Mayo de mil novectento1 
•l'•enta y uno.-R. 01ear Santo1, Srlo. 

3 

N9 25689-8/U N9 122124-· 7 80 
Cuatro de la tarde del treinta de Mayo de eate 

ailo, subutarásc mejor postor local este Oetpicho, 
una rdriireradora marca cTbor•, color blanco, mo
delo R-555. 

Ejecuta: Compaftla Automotriz Equipo• lndu1-
trlalce S A. a juan torio Garcfa. 

Bue de la 1ub11ta: Seisciento1 Quince Córdob11 
de principar. 

Dado en el juzgado Segundo local de lo Civil.
Managua, trece de Mayo de mil noveciento1 acsen
ta y uno.-Tcatado-Dr. Ró!ler-no vale.- M. A. 
Sánchez Sander1.-fldla1 Haftermeyer, Srio.-En
mendados-lo-r-valen.- Enmendado-treinta
yale.-M. A. Sinchez Sanders, juez. 

3 1 

N9 25669-B/U-N9 178631-· 6.80 
Diez mañana treinth1no Mayo corriente, 1uba1ta

rásc este Juzgado finca rústica cSan Jn•é• e1ta jurl1 
dicción, como do1 manzan.. y media, limitada: 
oriente, Juan Mata Nlcaral[Ua, quebrada; poniente, 
Jndaleclo Pupiro; norte herederos Agapito Outié
rrez; 1ur, Domingo Hernández. 

Ejecución: Adelina Quintero a juan Ignacio Pérez. 
B11e: Ochocientos Ochenta y Ocho Córdobas. 
Oyenac po1tur11. 
juzgado Civil Dl~trito. -M11atepe, ocho Mayo 

mil novecientos acacnta y 11110.-Dr. Roberto Ro11-
lca M.-Cielo Ruiz Casco, Srio. 

3 1 

No 25665-8/U N9 175746-4 8,64 

B•1e posturas: Do1 Mil Cudrocientoa Ochenta 
Córdob11 

Ejecuta: L1ura Jarquin de M nitufa a Juana Jesú1 
Carballo Oonzález. 

Dado juzl!"ado Civil Qiqtrito - León, Mayo 
cinco de mil noveciento• sesentluno. - R. 01car 
Santo1, Secretario. 

3 1 

N9 25409-B/U N9 1Qs081-4' 14.30 
Nueve y media de la mailana veinti1iete de 101 

corrient,.s, 1ubutaráse local eate Juzgado 111 1i
guientr1 fincas rústic11: 1)-finca denominada cNll· 
11ra•, con noventa manzanas extensión, con patio 
de calicanto, pozo, aeromotor y caaa de habitación, 
lindante: oriente, finca de Aeapita v. de Ara2ón, 
camino en medio y fincaa de Marco flgueroa, Vfc
tor Oarcfa e Hipólito Cruz; pon'ente, 1111 de Ou1-
dalupe Centeno, leandro Eapinou, lula Campos y 
Salomón ~onilla; norte, del Pbro. Angel Rf'miglo 
Ulloa; y sur, ciudad de Nandaime; y b) -finca de 
once manzanas de extensión en la comarca Monte 
Ori1nde, cultivada en parte con chagülte, potrero• 
y raalrojo1, cercada en parte con 1lambre de r1i11, 
lindante: oriente, camino en medio, predio que fué 
de Policarp~ Duart ; poniente, de Corlna del So
co: ro Sandoval E1pino11; no•te, de F~lix Rivas hijo; 
y sur, de Salomón Bonilla. CAmlno en medio. Am· 
has finc11 ubicada• en jurisdicción Nandaime, De
partamento Gran1d1. la primPra inscrita con No, 
8Q86, a1. 10, folio 172, To,mo 157; y la segunda, con 
No. 11,403, 11iento 3o., tolio1 148 y 1ig1., Tomo 157, 
Reitiatro Granada. 

Bue remate: Cincuenta y Siete Mil Cuatrocien
tos Setent.- y Nueve Córdobaa y Seeenta y Cinco 
Centavo• como principal, lnteresea y coml1ión del 
crédlt..,, suma a la que d~berán agrcgarac las co1la1 
del juicio. 

Ejecución: Instituto Nicaragüenee de la Vivien
da (lnv•) contra Yelba Bermúdez de E1trada, en 
juicio ejecutivo 1lngular. 

Oyen.e posturu legales. 
Dado Juzgado Primero Civil Dldrito.-Managua• 

D. N., trece de Mayo de mil noveclento• •~senta y 
uno.-Cario1 CallPjH Moreira, juez Primero Civil 
del Dl1trito.-Alberto Canales, Secretario. 

3 1 

N9 25706-8/U N9 198078-4 10.80 
Cinco tarde veintinueve Mayo corriente afto, re

matará1e mej.1r post ··r. local e1te juzl[ado. flnl'a ur
bana 11tuada en el Barrio El Paral1lto de esta ciu
dad, compueata 1olar que mide veinte var11 y diecl
acl1 centé1im11 otra por veinte varas y ochenta y 
doa centésimas de otra y sus lados oriente y sur tie
nen veintinueve var111 y veintltres centéslmu otra Y 
veintltres varaa y ocho centésimas otra o 1ean q•1i
nlent11 cuatro varaa y actenta y cinco ccnté•imas, 
con caia dos plso1, edificación concreto y bloquea 
cemento, dlferentca dependenciaa, todo estilo mo
derno, lindando: Norte, Qf; lia de Pereira; Snr, ca· 
mino antil!"UO Sabana Grande; Oriente, lote prome
tido vender a Juan Urblna y Occidente, Vigésima 
Cuarta "venida Surnte. , 

Vénde1e por ejecución doi\a Lola Sacasa viuda de 
Sevilla con ra Manuel Trjada E1cobar. 

Aréptanse po1tur11 le¡¡:ale!I no bajen bue 1ub11ta 
Trc 1011 y TrCI Mil Setecientos V,.lnte Córdobu. 

Dado en el juzgado CiVlt Distrito, M.nagua, do· 
ce Mayo mil novrclentos sesenta y uno. laa cuatro 
de la tarde.-Salvador Martfnez R .• Juez Segundo 
Civil Distrito Managua.-• uls Mohna 8., Srlo. 

' • • 3 1 

TITULoS SUPLETüRIUS 

Once y media de la m1il•na trelntluno mayo co
rrfl'!nte, 1ub11taráac en este Juzgado casa y solar 
ubicado• en barrio Guadalupe esta ciudad, cuarta 
calle 1ur, midiendo el 1olar veinte y media varu de 
frente, por ciento trelntfcuatro de fondo, la ca11 ea 
forma de callón, de cuatro var11ROr1iete de ancho. 
cubierta de tejaa, forrada en tablaa, con pozo bro-
cal de calicanto y pila, lindante: oriente, Augu•to N9 2!1235-8/U N9 1763'i4-~ 6 60 
González; poniente, juan Reyca González; nofte, Samuel Wil1hire, 1olicita Trtulo 'iuol.eto• io finca 
mediando calle, Trinidad PErez; y aur, Aurora rúttlu treintlcuatro manzana~ exte.-.uó11, en San 
Varga1• l Juan del Norte, limitada: norte, la bahfa 1ur¡ La 
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f1prr1nza: oriente, mnnt1fta Inculta¡ poniente, el 
c1nat y Oregorio Martrnez. 

' pontr•e, 
San< 1rlo1, din y 1el1 Frbrero mil n"'veclenlo1 

unnta y uno.-lui1 H Oarc:f1.-J. A1aniz1 Srio 
Conforme. Ju7g1do DMrlto.-San Carl 111 ocho 

Marzo mil novecientos acacnta y uno.-Amparo Ar-
ceyut, Secretarlo. 3 3 

N9 25234-8/U N9 176353-IS 6 85 
Ju1n A.Iberio Oon1ález,. 1ollcita Tftulo ~upletorlo 

fine• 1ústlca clncuen•1 manz11n11 en comarca San 
R1farl •obre Rro Sin juan, l1m1tad•: norte, mon
l•fta inculta; 1ur, Río s~n Juan; oriente, Narct10 
Accvt'do, railo San f1anci.c1> en mrdlo; poniente, 
José Ru¡¡1m1. 

OponrrH•. 
Ju1v.1do Oi1trlto.-San Carlos, diez y,,.¡, Febre

ro mil novccicn101 actcnta y uno.- Luis H. 0.1cf1. 
-Ampar • Arceyut, Srl1. 

Conforme.- Sin Sarlo1, ocho Marzo mil nove
cl~nto11C1enta 1 uno.-Amparo Arceyut, Srla 

3 3 

N9 25206-B/U N9 161601- et: 6.02 
Pedro Bctanco Mondr1gón, dom1clllo Llmay, 

pruenlólC cele juzga4o solicitando Título Suplet.;. 
rlo mrjor11 predio cien m1nzan11 sitio El Horno, 
denominado La Tapia, juri•d•cclón Lim1y, contie
ne cua y linda: ' nortr, Sllvlo Oonzález Betanco; 
aur, 1ucnoru R' món Betaneo; oriente, Oerardo 
Ramo1; ponicntr, leonte "lfaro 

E1tfm1lo Un Mil Do1clento1 Córdoba•. 
Opóngase té1mlno leizal. 
Dado juzgatfo Civil 011trft11.-E1telf, diPZ y ael• 

Marzo mil novcclrnto1 acscnt1 y uno.-0. Outiérrez, 
-Calixto Outiérrez B., Secretario. 

3 3 

N9 25207-8/U N9 78965- ti 9.16 
Don Juan Oliv11 Oonzález, 1oliclta a mi autori

dad le extienda Título Supletorio dr do1 ccrr1micn
to1 en 111io San Nicolá• de Ou1yucaU de uta jurh
dicción, el primtro de diez m•nzan11, dentro de 101 
linderos tiguicnte1: oriente. proplPd1d de Jcsú1 
Marf1 Centeno; occidente. la de Edundo Ea!'linon; 
no1te, propiedad del solicitante; y sur, 101 de Mu· 
ci1l E~p·nr sa y Jraús Maria Cent,no¡-cl 1egundo 
ccrr~mlento con•ta de tre1 manzanas y tlrne cato1 
llndrrm: oriente, predio de Juan losé Oliv11; occi 
dente, el de Scbutián Plnel; norte, el mi.mo Pincl¡ 
y sur, propiedad del 101icitante. 

Se hace 11bcr a quien quiera oponerse, para que 
lo hag1 en tiempo legal. 

Juzgado local Civ1l.-Condc¡1, cu1tro de Marzo 
mil novrclento1 1uenta J uno.-J. Delio Bravo. -
Olady1 Picado 8., Sri•. 

3 3 

N9 25419-8/U N9 137832-4 6.25 
137951 

Ju1na Sevilla y Ro11rio Flore1, 1olicit1n Titulo 
Supletorio un lote de trrrrno de veinte manzRn11 
rxt• n•1ón, monhilaa y raatrojo1, 1itio Pilo Hueco 
etta jt1rlidicc1ón: oriente, ponientr, aur, Raúl Ou
t1lrrr·z; y norte, Tellfor Sevilla y Maria Ramfrcz. 

Doscientos órdobas. 
Quien tenga derecho, opónvue. 
Sauct, veinticinco de febrero n-11 novecientos se 

aenta y uno.- L. Vall1d1rc1 M., Srio. 
33 

N6 ~5209-8/U NQ 68124-<S 6.44 
· Sabino Matutr, solicita Tltuio Supletorio can 111 
In e.te pu• blo, lindando: norte, 1olar casa de Juan 
Simón l.1uz; sur, 1nlar Clll de Sabino Sevilla, par
te 1otar lv erc,du Toledo; oriente, casa. Ro1endo 
Fér·z, n)1e comedio; occidente, aolar y CH• de 
Aodtét RodrfgueL 

Oyente: 0¡;01icloac1. 

Juzgado Local -Ciudad Antigua, veinte y nuPve 
Enero mil novedento• 1t1rnta y uno.-R¡;1endo Pé· 
rez.-Alfonzo Ma1fn, Srlo. · 

3 3 

NQ 25256- 8/U N9 158138-~ 6.24 
J1111n Cerda ,. gu1rre. 101icita Trtulo Supletorio 10-

br ubicado purblo El Ro11r10 cate Deput1men10; 
lind•ntt: Miente. Juana Kuiz A.burlo y E1per1nza 
de C111dr11¡ ponirnte. Angel1 Martlnez; no1te, calle 
1ur, P•u'a P1vó'I y otro, 

Valorado: Qulnltntot Córdobu. 
Quirn prrtrn111 derc• ho, <'pÓniHC férrnino legal. 
juz¡zado Distrito.-Jlnotepc, seis Marzo mil no11c-

clento1 1uenta y uno.-Santoa Turclo.-Leónld11 
Sánchez, Secretarlo. · 

'3 3 

N9 25255-8/U N9 122532-CS 540 
J"sé S11nto1 Bnnil11, 1oliclta Tl1ulo Supletorio ur· 

b1n1 jnri1d;cci6n Potolf, mil sr~cicntas VHU coa· 
d1d111 limitada: nortr, 1ur, calle•; or ente, 1uceeión 
RAf1el1 Alurn y Lucra Cbaurrla¡ poniente, calle 
pública, con cua. 

Oponer•'" le¡¡-1lmente, 
S'cretarla juz¡zado Local Civil.- Potos.f, treintlu

no Enero m 11 noveciento1 acsentiuno.-Alfrcdo San· 
dino C. 

3 3 

NQ 25?41-8/IJ N9 96612-· 6.00 
S1furnlno Prila, 101lclta Titulo Supletnrlo solar 

barrio e San José•, linda: orlent,., Candelaria Oua
damlz. testamentaria, calle; poniente, Máx•ma Qul
roz, testamentaria; norte, Dionl1io Qulroz, tutamen· 
tarlo. ca'l"i sur, Dionialo Martlnez. 

E1tlma\o: Doac:lento1 Córdobu. 
Oyensc opoeli lone1. 
01do juz¡z1do Local Civll.-Nandalme, veinticin

co de Marzo de mil novcclcnto1 acsentiuno.-Alej. 
Cruz, Secretarlo. 

3 3 

N9 25,51-8/U N9 1147.17-· 8.16 
El tci'lor Angel lópez, pide Titulo Supletorio con 

mrjrir11 un ct'rr1mlento poste Lo~ Portlllitos esta 
jurisdicción, un t'frcno rjidal de doce hcctártas ca
pacldad,uol1do, cerco• de 1l1mbre y pirdn, tierra 
l11bor1ble, limitado: oriente· v 1ur. prrdjo Antonio 
Cruz; occl1cn1c, pre1lo Jn1é Maldonajo, camino 
enmedlo¡ norte, de Francisco Suárcz, camino cn-
mc<fio. . 

Quien tenga derecho oponer1e, dedúicalo térmi
no de ley. 

Juzizado Local.-Limay, veinte de Marzo de mil 
novrclento1 1e1cnt1 y uno.-Cayetano C. Oarmen
dia.-Pascual 8. Moreno, Srio. 

3 3 

NQ 25140-8/U N9 138009-·. 5.16 
Joaé Muf1 Hrr11Andez, a• liclt11 Título Supft''orlo 

fine• 1ú•tica esta juriqdirclón. rtos m•nz•n a c~bid1, 
lindantr: orirnte, Juatinlann Hernándu; ponlrntc, 
Mercrdca Busto•; no1tc, Julián Aguirrc; 1ur, Manuel 
.\\crca1o. 

Oyente opo1iclones. 
Juzizado Local -La Concf'pclón, t•ecc Marzo mil 

novrc:lento1 1escntiuno. - San:01 Floru. - Rubén 
Oómcz, Secretario. 

3 3 
' N9•25'?l8-B/U N9 176357-~ 6.75 

Oraciela Tenorio, 1ollcita Tf1ulo Supletodo f'nu 
urhal'• esta ciudad con1l11cntc 1ol1r velnt cinc'> 
var11 frentr, por c:incurnta fondo, limit1d1: norte, 
suce1ió!1.Julio P. f"cntrnn; •ur ~ imón PeJro LóoP1; 
orie~tc, •ucnión Julio P Centeno y Julio Medina; 
pon1rnte, Claucllo Agu1lar. 

OpODCflC. 

I• 

www.enriquebolanos.org


LA OACf.TA-DIARIJ OFICIAL 1029 

Juzgado local.-San Carloa, 1lete Octubre mil J No 25478-8/\] N9 150929-• 6 28 
novecleoto11eaenta.-Carlo1 Matamoro1.-Con1uclo Cartea· Simón, Ana Marra, Aurellana y Tereu, 
E1corcla, Secretaria. todos Guido Talavera, 1olicitan tfru'o au ~tetorlo 

Conformc.-San Carlo1, ocho Marzo ~11 nove- finca urbana Nandalme, c1to1 linderos: Oriente, 
ciento• 1es1nta y uno.-Conauelo E1corc11, Srla. Ana Elvir Ouadamuz, calle comedlo; poniente, jo-

3 3 1efa Vélez; norti·, féllx Antonio Rivas, calle come
dlo; 1ur, Josefa Vélcz y Rosa Cruz A1blr. 

N9 25237-8/U N9 176356-CJ 6.40 Oycnae ope>ilclone1. 
Humberto Agu1lar Delgado, eoliclta Titulo Suple· 

torio finca cl11cuenta manzanH, situada Sábalos, tin· Juzgado Civil Distrito.- Oranada, veinte Abril 
dero1: norte, Boca de la Tica¡ aur, Rosa Maria Chá· mil no~cclento1 1e1enta y uno.-Edmundo Mltu1 
vn; oriente, terreno nacional; poniente, montana¡ M .. Srio. 3 1 
inculta. · -

Oponeree. · 
Juzgado Ol1trlto.-S1n Cario•, velntl1iete febrero N9 2547?-B/~ N9 150930-• 5.16 

mil noveclento1 inenta y uno -Luii H. Oarcfa.- Joaquln A¡~ular Juón, 101iclta Utulo aupletorio 
Amparo Arce)Ut Srla. lote terreno, 11tuado Dtrlomo, e!toa llndero1: Nor• 

Conforme.- s;n Carloa, ocho Marzo mil nove- te, Emma Jijón; 1ur. Mari• Blanco, calle enmedlo¡ 
ciento• aeaenta y uno,.....,Amparo Arceyut, Srla. oriente, Lul11 Oconor¡ poniente, lrma Castillo. 

3 3 Oyen11e opo1icionee • 
• 

N9 25216-B/U N9 176155-IJ 6.35 
Eratmo Cruz Meléndn, 1nllclta Título Supletorio 

finca 1 Úitlca cincutnta hec1áre11, situada far1fta e•te 
Dtpartamento, ltnaero~: norte, Nlcolá1 y Bib·án 
Picad•·; 1ur, "q · llca Lóptz; oriente, terreno• nac10· 
nalu; poniente, Juan López. 

Oponu1e 
Dado juz~ado local.-San Cario•, trece Diciem

bre mil noveclento! 1e1en1a.-Carlo1 Ma11moro1.
Con suelo 1: 1corcla, Srta 

Conforme.-San CarlOI, trece D'ciembre mil no
vecientoa ae1enta.-Con1uelo E1corcla B., Srla 

3 3 

N9 25632-B/U Np 161322-· 8.20 
Juana Umanzor, ar.licih Tltulo Supletorio trea lo· 

tn ubicado• p•raje •Rincón Mot •lfn• 11tio Ro arlo, 
jurl1dlcc1ón Pueblo Nuevo: primero una manzana 
y trCI cu•rto11 cercado alambre!, cont1en<' huertaa 
agricu'tar, lindante: oriente, Mercedes Umanzor; 
occidente, Eugenia Umanzur; norte, filomena 
Umanzor; sur, 1uccaión Leoncla Umanzor; segundo 
-manzana. y cuarto, cercado· alambre, conttene 
mon1C1 incu'to•, lindanlC: oriente. Filomena U man· 
zor; occidente, fug~n11 Umanzor; norte, Ctemente 
Umanzor; 1ur. Tiro Madera; tercero - una manzana, 
cercado alambre, lindante: oriente, Tiro Madera¡ 
occidente y •ur, camino a Pueblo Nuevo¡ y norte, 
Paula y Alelio Umanzor. 

Opónganse término legal. 
Juzg1do Civil Di1tr1to.-Estelf, velnthel1 Ab•il 

mil novecientlJI aesenta y uno.-0 Out.érrez.-Ca
hxto Outiérrez B , Srao. 

3 1 

N9 25476-B/U N9 973250-· 9 60 
jacinto Roque Rocha Oruz, 101lc1te Título Suple

torio do1 propiedatlu e•ta jurhdicclóit (•) lote te
rreo:> naturaleza q~1tica en raslrcijo, situa.:lo Sabana 
Torraba, de do1 manz nu tre1 mil 1etecient11 diez 
varu cuadradas, linthndo: Oriente, propiedad 
Domingo Paizano; ,p:>nirnt., Blanca Ariu de Oh1-
tl1¡ norte, Margarita Rocha¡ sur, Sindulfo Roch' (b) 
solar urbano esta p<.1blac ón tindanJo: Oriente, 
calle pública; p1nlente. 1olares j::i1é Varcla, Matf11 
Cruz; mide cada ru n'IJ:> lrcintinueve varu; norte, 
Mat111 Cruz, mide veintinueve varas¡ 1ur, 01lberto 
Cruz¡ mide treinta varu, edificada cua, cocina, te-
1111obre horcone1, fc1rro tab111, m de la ca11 quin
ce var11 largo diez ancho con corredor, acera l11drl· 
llo cemento, la calle. 

Elt,ma todo Do ciento1 Córdobas. · 
Opóngan1e t~rmlno le¡al. 
luzgaao Local <.;lvil.-:-1\lta Oracla, diez y 1tcte 

Abril mil novecientos 1e1en1a y uao.-Jaan Paiza-
110 Crui.-f. R. Ooozilez, Srio. 
Coaforme.~f. R. Ooa:Wez. Srio. 

ju1gado Civil D11trlto.-Oranada, veinte Abril 
mil noveclento1 1e1ema y uno.-Edmuado Matu1 
M,, Srlo. 

. 3 1 

-----=== ................. =-.................................... _._._ 
SOLICITUD Df PROPIEDAD LITERARIA 

N9 25369-B/0 . N9 176430 -· 6.35 
Zolla Escobar Tuckler, 1e ha presentado Cite Del· 

pacho 1olicit1ndo regi1tro 1u favor propiedad arth
t•ca y literaria piezu muaicalu, ritmo -8oll'ro1 
e Duda•, e Vano Empefto• y e Tus Mira((aa•, de 111 
cuales C1 1u autora. 

Quien 1e crea con. derecho, opóng11e término 
legal. · 

Minlaterlo de Educación Púb'lca.-M~nagua, D. 
N., diez y nueve de Abril de mil novecientos 1e1en· 
tiuno.-fernando Valle Qaintero, uirector de 101 
Servicios Admini1tratlvo• de Educación 1-ública. 

.3 3. 

.......... .,,,..=---------------------..... ----------
A V.J SO 

N9 25579-8/U N9 198032-· 11.95 
Este aviso e1 rxclulivamrntc para el Prcebrtero 

P! 0 Manuel Oonzá ez Mendoza y el perito que 
nombró don Jo~quln Morales Ro'llero, en relación 
con la~ dilil[enciu de expropiació1t en el Se¡zundo 
Sector del Remodelam ento de Bolonia, ya que nin· 
¡una de 111 otr11 penon11 que no han otorgado 
escritura de 1ceptación del remodelam1ento hizo 
nl'mbramlento de prrlto 
•La publicación incluye el auto dictado en di

chas <11ligenc111 de t'Xproplació~ que, literalmeute 
111ce: •Ministerio del Oi111ilo Nac1on1l.-Man ·gua, 
D. N., cuatro de Mayo de mil novecientos 1e1-n1a y 
u110. L11 once de la maihna -Oe conformidnd con 
la fracción .eguada del Arto. tl de la Ley de Re
madelamlent. a Ur bano1, respecto a 111 d1ligencl11 
de ex -ropiacrón en cuanto a l.11 lotee respecto lle 
101cuales1u11e1pecti.vo1 durft:JI no hubieren hecho 
manifestación algun1, o cuando dicha manife1tac1ó11 
h1ya 11ido negando la aceptación para recibir en 
cambio del anti1ZUO terreno el nuevo o 101 nuevo1 
lottl 1eñalado1 en el Se¡zun.:lo Sector del Remodela
miento de c8oloni .. , 1cllila1c el plazo de dlu dí11 
que p,jnclp1an el do• de Junio proximo y terminan 
ti doce del ini•mo me1, para que los perito• emitan 
dictamen. 

Pu61fquenae 101 avl101 de que babia el Arto. 9 d• 
la mi·ma •ey, con 1n1ercló1 de eate auto.-0. Lan¡, 
-Haf. Zelaya R., Of. Mayor-. · 

De tal manera que efavi10 tiene por obj~to •~fta
lar el perrodo del doa al doce de Jua10 próx m > pa· 
ra que 101 per1to1 emitan 1u dic1amen.-01.11l.eM10 
Lang, Miniatro del D11trlto l'ucio11al • ...-Rafael lc
l•Y• Ro11lea, Oficial Ma1or. 

3 3 
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CONVOCATORIA 
N9 25708-B/U N9 198080-4 7.95. 

Se avisa a todo• los 1ocio1 cafetalero• que el dla 
30 del corriente mea, es la fecha invariable y obli
gatoria para la Asamblea de la Junta General de 
Acclonl1t11, que elegirá una nueva Junta Directiva. 

Si no hubiere quórum, se. hará nueva convocato
ria y esta vez h~b·á quórum legal con cualquier nú· 
mero de 1ocio1 concurrcntc1. • -

Managua, D. N., Mayo 16, 1961. 
Socitdad Coopuotiva Anónima 

dt Cafeteros d1 Nitaragua 
fl:)MUNDO HOSTRAN 8. 

Sccrctar10. 
3 1 

Tt.RRt.NOS MUNICIPALES 
N9 25677 B/U ;N9 800862- 4 6.40 

Manue Medina Lopcz, denuncia lote de terreno 
elidal para edificar, uclntltrce var11 frente, por cin• 
cuenta fondos, c•toa linderos: Norte, calle Muni·· 
clpal; IU'9 potrero Cario• Martfncz; oriente, terreno 
de Plutarco Se.tila, y poniente, Panteón c•licanto. 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. 
1.Jado Altaldfa Munlcipal.-Acoyapa, cuatro Ma

yo m 1 novecicntu1 sc~en1iuno . .,-Anton10 Hernán
dc:z Duarte.-V. Duarte A., Srio. 

3 1 

N9 25600-B/U N9 183798- 4 7.24 
Pctrona Ubando viuda de R11lz, 1ollcita donación 

un lote terreno urbano ej1do1 esta población, de 30 
varH frente ¡:;or cuarenta var11 fondo, c<tn casa pa 
rtdt1 piedras, techo 1cja1 barro, cercada- p1ñuel111 

limitado: Oriente, Pablo l:(aúi Nicaragua; poniente, 
Marco• Guzmán; norte, Pablo Raúl Nicaragua y 
Luisa Matus; sur, calle tnterpueata, joaqufn l'licoya 
y Margarita López. 

Qu,en tenga acrecho, opóngase término legal. 
A1caldia ~.unicipal.-t.I Mo .. rlo, alete de Marzo 

de mil novcciento1 sesenta y uno.-Alclbiadce Té
llcz.- Ramón l<ulz S., Secretario 

3 1 

N9 25606-B/U N9 80051- 4' 6.20 . 
Joaquín Ou1iérrez, solicita donación gratuita 10-

lar c1to1 1inaero1: Oriente, terreno municipal; po
nlcnh:, terreno• municipales calle el Raatro come
dio; norte, 1olar de ~atllllna Outlérrcz, y sur, terre
no municipal. 

Quien tenga derecho opóngase. 
L>adu en la La11 Mun1c1pal.-Acoyapa, vclntlcln 

co de Abril de mil novecientos sc1enuuno.-C. Mo· 
ralee M.-f. ::iuárcz M., Srlo. 

3 l 

N9 25608-B/U N9 198043-4 10.64 

1cscnta y uno.-Ouillcrmo Lang,· Ministro del Dis
trito Nacional.- Rafael Zclaya Ro11lce, Oficial 
Mayor. 

3 t 

N9 25675-B/U N9 178632-4 6.60 
Sucre Arhalo florc1, 1olicita arriendo terreno 

Municipal por diez ailos, costa Laguna Manya, ca
ta juri1dlcclón, veinticinco varu norte y 1ur, cien 
varas oriente y poniente, limitado: Oriente, carre
tera Nlndlrí; poniente, norte, terrenos Municipales; 
1ur, Roque Alemán, terreno Municipal 

Quien créase Ucrecho opóngase término legal. 
Alcaldía Mnnicipal. - Ma1atcpe, vclntlllctc de 

Abril de mil noveciento1 1eecata y uno.-Ocrardo 
A. Oaltán O, Alcalde Municipal. - O. Hcroa11 
Quintero, Srlo. Municipal. 

3 1 

N9 25674-B/U N9 175745- 4 6.88 
J. A¡zuatln Sarria B., solicita arriendo lute- terreno 

Lae Pei\lt111 lindante: Oriente, francl1cu O.lo; 
poniente, Tula Vanegu; norte, carretera comedlo, 
resto de cate mismo lote y al 1ur, Mar Pacífico; y 
el reato linda; oriente, franci1eo Galo, ahora de 
Delfa Pavón; poniente, jo1é Mcrccde1 López; norte, 
herederos de don Ro1cndo Scquetra y al sur, rt.ato 
este mlamo lote. 

lntcreaado1 opón¡zanac. 
Dado Jefatura Polltlca.-Lcón, veinticuatro Abril 

mil novecientos aescntlnno.-J. Ramón Pineda. 
3 1 

N9 25253-H!U N9 113059-4 6,20 
113073 

juan y Andréa Oonzález, solicitan arrendamiento 
terreno ejldal, Comarca fl Onarumo, exten1lón cin· 
cuenta hectárea1 1 lindero•: Nort", Daniel Agullar 
y Pablo Diaz; sur, Remlglo Oonzálcz; oriente, Ma
rra Murillo y Agustfn Bravo, y occidente, Mauro 
Dlaz. 

Opónganse legalmente. 
'\/lila Somoza.-Marzo ocho, de mil novecientos 

sesenta y uno.-J. Andrés Pcralta.-H. Blandino 
O., Srio. Ea~cclal. 

3 

• N9 25381-B/U N9 148672- 4 I0.35 
Joae Manuel Miranda, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de cete domicilio, pide se le de en 
arriendo, para lo cual denuncia, un lote de terreno 
ejldal, ubicado hacia el norte de ceta ciudad, en el 
punto El Cerro del Orc¡ano, comarca Su Ba1a de 
cela jurisdicción, con una 1upcrflcie como de 1cecn
ta manzanH de extensión, comprendido dentro de 
101 1lgulente1 lindcro1: Norte, propiedad de don 
Lui1 Sandoval; sur, terreno arrendado por don joaé 
Moralea y u a 1eilor Amador; ponierltc, terreno 
arrendada por la 1uccelón de Conrado Murlllo y 
don José Moralce; y oriente, el mi1mo terreno arrcn· 
dado por la sucesión de don Conrado Murillo. 

Quien pretenda derecho• en él, opóngase térmi
no lc¡zal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de juigalpa, a laa 
cuatro de la tarde del dfa trece de Abril de mil no
vecientos 1escnta y uno.-Entre Unc11-comarea 
Su Baaa-vale.-Carlo1 A Guerra, Alcalde Munlci
pal.-Julicta Montlel C., Srta. 

f1 conforme.-Julleta Montlel C, Secretaria. 
3 1 

Amanda Blandón Zapata, mayor de edad, soltera, 
de 01ic101 domé.tli.os y de este domicilio, rcpre•en· 
tante tcg•I como guardldora legitima 1u1 menores 
nieto• Hilarlo ae jc1ú1 y Ricardu José Berríos Mon 
toya, solicita venta fmca 1emi-urbana terreno ejl
dal de vclntidó• cu.rentlcmco avos de manzsna, o 
aun quince var11 de frente de oriente a occidente 
por treinta varaa de fundo de aur a norte, o sean 
cuatroclcntH cincuenta varaa cuadradu de 1uper
ftc1e barrio cla Luz• tita ciudad, dentro ll&UICDtCI 
lind~ro1: Norte, Manuel J. Riguero y Aoela ~or-
11avaca· 1ur, m11mo Miguero, callejón privado co
medio;' oriente, mismo Miguero y Joaé Lcon Urbioa 
h; y, occldcqte, franciMca Sllv.a .Mcicndez. finca N9 25248-B/U N9' 173503-4 7.28 
lnicrlla número 29.238, Tomo l,;l,;\..LXXXtX, follo• Ell11 Siles de Reye1, mayor, cuada, oficio• do-
141 y 142, a11cato lo., Secclon Dcrcchu1 Mutct, l.i· méat1co1, de cate domlcillo, pide donación 1olar 
hro .Prop1eaa11e1 e1te 1.<e¡11uo Público. • mumclpal ubicado Hamo de Arriba de Cita ciudad, 

Quien tenga opo1iclon legal que hacer, ha&alo lindante: Oriente, norte y 1ur, predio de Eh1a Sl-
deotru 1é1m1no legal. . le• de Reye1; poniente, calle enmcd101 cua de Con· 

Managua, u. N., en el Mini1terlo del Oi1tr1to Na- cepclóa de :tolf1 y 1olare1 de Mi&uel Laíncz. 
clonal, a cuatro tarde, ocho Mayo mil noveclento1 • Quien pretenda opoaeree, hi¡alo término.le¡:1l. 
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Matagalpa, veintltr~1 Marzo de. mil novecientos ce manzanas tres cuartos y media, limitada: 
sesenta y uno.-franc11co Aráuz 8.:--E. R Zelaya. Oriente Santiago Mercado Calero calll't'ón· 

fa conforme.-Matagalpa, velnt1tre1 Marzo mil . ' . ' ' 
novecientos sesenta y nno.-E. R. Zelays, Secreta- Poniente, hereaerqs Tomás Sánchez; Norte, 
rio Municipal. Juan Francisco, Candelaria y Maximina Mer 

3 1 cado; Sur, herederos Miguel Mercado, b, 
--================-- medio cuarto manzana, limitada: Oriente) 

Declaratorias de Herederos Santana Bias, callejón; Poniente y Norte, Ju· 
No. 25637-8/U No. 198049-(,J 3.00 

Rita Oporta viuda de Escamilla, solicita, 
decláresele hereder:~ de todos los bienes, de· 
rechos y acciones de su difunto esposo Ma· 
nuel Escamilla Sandoval. -Oponerse.-Da
do juzgado Distrito. San Carlos dos Mayo 
mil novecientos sesenta y uno.-L. H. Gar· 
cfa.-Amparo Arceyut, Srio.-Conforme.
Amparo Arceyut, Srio. 

No. 25061-B/U No. 198069 CJ 3 90 
Ena Vado, pide se declare herederos de 

su padre legrtimo Don José Luis Lezama, a 
sus hijos José Luis, Gonzalo, y Ena del So· 
corro Lezama, con la salvedad de la porción 
conyugal de la primera. 

Bienes: Quinta parte de la finca urbana 
sita Barrio San Antonio de esta ciudad; lin 
dante: Oriente, Maritza Auxiliadora Escobar; 
Occidente, Sucesión de Mercedes Narváez; 
Norte, Ramón Fonseca; Sur, Calle de por 
medio familia cabrera y Rosa Castillo. 

'Opóngase término legal, quien tenga igual 
o mejor derecho. 

Dado Juzgado lo. Distrito Civil, Mar.agua. 
-:-Carlos Callejas Moreira·-Salvador Del· 
gadillo, Srio. 

1 

No. 25703-B/U No. 191597 <i 8.08 
Maria Auxiliadora Orúe de Rivas, mayor 

de diez y nueve anos, casada, de oficios do
mésticos este domicilio, solicita que en unión 
de sus hermanos legltimos: ldiana, Arman· 
do José, Marilú y Hugette todos de apellido 
Orúe Osorno, se les declare herederos de 
todos los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejó su.padre Doctor Armando 
Orúe Reyes.-Quien se crea con derecho, 

_ opóngase dentro del término legal.-Oado 
Juzgado Civil Oistrito.-Matagalpa, trece de 
Mayo mil novecientos sesenta y uno.-S. 
Delgado M.-julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme. - Matagalpa, trece Mayo 
mil novecientos sesenta y uno.-Julio C. 
Mendoza, Srio. 

1 

lián García; Sur, felicitas Aguirre, camino; 
c) una manzana y un cuarto, limitada: Orien 
te, herederos Benito Ruiz, camino; Poniente, 
herederos Emiliano Calero; Norte, Maria 
Nieves López, Sur, Ruperto López. 

Intervención Representante Ministerio Pú· 
blico.-Oyese oposición. 

juzgado Oistrito.-Masatepe, seis Mayo 
mil novecientos sesenta y uno.-R. Rosales 
M., j1•ez de Distrito.-Cielo Ruiz Gaseo, Se· 
cretario. 1 

No. 25079-B/U No. 165312 <i 2.88 
jorge Arcia Guzmán, solicita decláresele 

heredero bienes, derechos y acciones que al 
morir dejó Ernesto Guevara, como cesiona· 
rio derechos hereditarios en dkha sucesión 
que correspondfan a Bernarda Zúniga viuda 
de Guevara. 

Oponerse lér mino legal. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito.-Rivas, 

diez Mayo mil novecientos sesentiuno. -
Moisés S. Cole. 1 

No. 25680 -'B/U No. 198436 - ~ 3 44 . 
Tomás Victorino Aguirre, solicita decláre· 

sele heredero de su madre dofla Juana de 
jesús Aguirre, bienes consisten: La cuarta 
parte 'de la finca cla Ceiba•, a legua y me 
dia Norte esta ciudad, lindante: Norte, enca
jonada media, finca Dulce Nombre; Oriente, 
Eulalia Guevara y Francisco Ruiz; Sur, Pru
dencia Marquez; Poniente, Alejandro López 
y Toribio Quezada. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito.-Chinandega, 

Mayo nueve, mil novecientos sesenta y uno. 
-Le:i Riveralaine~. Srio. • 1 

Litación de Procettad.os 
Nó. 447 

Por segunda y última vez dio y emplazo 
al procesado Roger Padilla, de este domicilio 
y de sus otras generales ignoradas, para que 
dentro del término de quinre dias concurra 
al local de este juzgado a defendene en la 
causa que se le sigue por el delito de Lesio· 
nes cometido en la persona de Félix Padi· 
lla, mayor de edad, soltero, jornalero y de 

No. 25678-B/U No. 1786~8-<S 4.60 este domicilio, bajo los apercibimientos de 
Lorenzo Mercado López, solicita declára someter la causa a Jurado y que ·ta Senten· 

sele heredero su madre María Asunción Ló· cia que en él recaiga surta los mismos efec· 
péz, unión hermanos Máximo, Rosa, Adeli· tos como si estuviera presente. 

· na, Oregorio, Cristobal, Maria Mercado Ló Se recuerda a las autoridades correspon· 
pez, representada .sus hijos y cónyuge so dientes la obligación que tienen de capturar 
breviviente Agapito Mártir Mercado, bienes al antes dicho procesado y a los particulares 
rúiticos jurisdicción La Concepción, a) on-: la de denunciar el lugar donde se oculta. 

... : .. 1 

1 
1 
! 

.. .·¡ 
. 

www.enriquebolanos.org


l . -; . ,:.: 
r::··.·: 

~ ...... - ·. r·· 
"!"· 

~ ~~··. '; '. . 

l. 

-·. 
'·" . ·.'._'-~::t.?:~:;}? :\~"~ 

~~ . . -~ ~ 

• .to3Jr LA .OACl!TA-DIAHIU OFICIAL 
.. --..;.... ....... =-o;....=-·----·------.;_-------:.------==~---=----------------=-

·: Dado ~n. el· Juzgado de Distrito del Cri 
:/ men A_e'. (eón, a los dos di as de Mayo de mil 

nov~~os sesenta y uiw.- franco. Me· 
léndet' 0.--Ernesto Madriz, Srio. 

Es.conforme con su original.-León, tres 
\-de Ma) o de mil novecientos sesenta y wio. 
<_._~rnesto Madriz, Srio. 1 

449 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Olinto Oonzález, de calidlldes ig· 
noradas, para que dentro del término de quin
ce dias, comparezca a este Despacho a de· 
fendersé en la causa criminal que se le sigue 
por el delito de lesiones en la persona de_ 
Nazario Inocente Oarcfa, mayor de edad, 
casado, choffer y de este domicilio. Bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga
ción de denunciar el lugar donde .se.oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masatepe, Mayo cuatro de mil no 
vecientos sesenta y uno. -R. Rosales M.-
Cielo Ruiz Casco, Srio. 1 

No. 450 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado filemón Alemán, de calidades igno

te Departamento; bajo los apercibimientos 
de someter su causa al conocimiento del Tri· 
bunal de Jurados y de causarle las sentencias 
que se dicten los mismos efectos que si 
estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes y 
a los particulares. la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, a los cuatro dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y uno.-H. Osor· 
no f onseca.-Adela Marfa Ouillén M., Sri o. 

Es conforme con su original. Estelf, cua· 
tro de Mayo de mil novecientos sesenta y 
uno.-Adela Marfa Ouillén M., Sría. 
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GACETA 
DIA~IO OflCIAL DEL OOBIE~NO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dí11, excepto los festivos. 
OFICINA V ARCHiVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

radas, para que dentro del tér_mino de quin- Número del dfa 4 0.30 Por trimestre .. ' 15.00 
ce dias, comparezca a este Despacho a de- Número retrasado c-0.30 Por Semeatre .. e 25.00 
tenderse en la causa criminal q' se le sigue por Por mea . . . . . . . . e s.oo Por ano ....... e 45.00 
el delito de lesiones en la persona de Carlos 
Alberto Martinez, mayor de edad, agrkultor 
y del domicilio de Los Rincones de esta ju· 
risdicción; bajo los apercibimientos de de· 

Para el Exterior: 
Por seme1tre USf 6.00 
Por ailo.. . .. e 11.00 

clararlo rebelde, elevar la c_a~sa ~ Plenario Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
y nombrarle defensor de of1c10 SI no com- da pulgada cuadrada de una hasta tres inserclonea
parece. j Por la publicación de avisos, edictos, carteles 

Se recuerda a las autoridades la obliga· y demás documen.toa que se publiquen de cualquier 
ción que tienen de capturar a dicho delin· clase que sea~, seis c~ntavos de córdoba por cada 

. . . una de las primeras cmcuenta palabras y dos cen-
cuenle y a los particulares obligación la de tavos de córdoba. por cada una de lu excedentes¡ 
denunciar el lugar donde se ocu ta. 1iempre que la pub.icación se haga una vez o por 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del la primera vez. Por 111 publicacione• 1iguiente1 
Distrito -Masatepe Febrero veintidos de 1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

. · . ' Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
mil novecien_tos se~enta Y uno:-R· Tapia esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Moncada.-C1elo Rmz Casco, Sno. Boleta Unica. 

Es conforme.-Masalepe, Mayo tres de Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
mil novecientos sesenta y uno.-Dr. R. Ro· las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 
sales, juez de Distríto.-Cielo Ruiz Casco, Los pagos an1enore1 serán hecho• pur medio de 
Srio. 1 boleta única de entero. .fata boleta se adquirirá en 

No. 451 , 
Por segunda y última vez cilo y emplazo a los 

procesados Simón Talavera y julián Duarte, 
mayores de edad, solteros, agricultores y 
del domicilio de Condega, para que dentro 
de quince di as c o mp a r e z c a n a 
este Juzgado de lo Criminai del Distrito • 
defende1se de la causa·que se les sigue por 
el delito de hurto en bienes· del senor Maca· 
rio Duarte Villareina, mayor de edad, casa
do, agricultor, domicilio de Condega, de es· 

la ciudad de Mana¡ua, en la Dirección de •La Ga
ceta., y en la1 demás partes de la República en 111 
Administraciones de Rentu o Agcnci11 flscale1, 
1i ae tratare de edictos, av1101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y en 111 Admlnl11tracionc1 
de Rent11 en 101 dcmá1 caaos. 

Adquirida por el lntereudo la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avho1, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc· 
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
11empre que la boleta e11~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otros c11011 el 1ntere11do prcacntará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de• 
1ea hacer. acompallada de la buleta reapccüva. 
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